
  

Guayaquul, 23 de Marzo del 2015 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DEITCORS S.A. 

1 - Cúmpleme mtbrmarles que en rm calidad de Comusano de acuerdo con las 
disposiciones legales vgentes, he examinado el Balance de Suuación de la 
Compañia DEL ICORP S.A., una Socicdad Anoruma Ecuatoriana, al 31 de 
Diciembre del 2014 y el Estado de Resultado Integral, por aña terminado a 
esa fecha La preparación de estos Estados de Situación Financiera son de 
responsabilidad de la Cierencra General de la Compañra, rm responsabilidad 
es de expresar una opunon Sobre los mencionados Estados Finaneteros en 
base 011 trabajo. 

2 - Mi examen se efecto de acuerdo cam las Normas de Auditoria Generalmente 
Aceptadas, estas normas requieren de la Planencion y Ejecución de una 
revision que tenga como obyefivo obtener una — segundad razonable y 
determanar «1 los Estados Financieros, descrelo en el pruner parrafo se 
encuentra lsbros de errores amportanttes La revenon meluyó aquellas pruebas 
de los registros de Contabilidad y otros prooedumientos, que respondan 1 las 
transacciones Tegistradas y su adecuada revelación en los Estados 

Financieros Asi Lomo la evaluación de la presentacion de los Estados 

Fmantseras, la revisión efecluada lece bases razonables para mu opmnión 

en base al trabrajo que he reahzado 

    

3 - Como parje de esta revisión efectue pruebas de cumplimiento a la Compañía 
DENCORP S.A, y o adoutusicadores en relacion 4 

3 | Las transacotones registradas y los uctos de los administradores están de 
acuerdo a las monas estaíulanas y reglamentos así como a las 
resoluctonos de la Junta de Accionistas 

32-La Admmstración nos ha proporcionado toda la colaboracion que les 
solicitamos para el cumplimiento de mus funciones 

3 3-Lox hbros de las actas de las Junta de Aociomstas, Libro talonarios, Libro 

de Acciones y acciomstas, Comprobantes y libros de Contabilidad 30 
llevan v se conservan con las disposiciortes Legales



3 4-Que los Estados Fimancieros son confiables y que han sido elaborados de 
acuerdo a prinempms de Contabilidad Gencralmente Aceptados y que 
surgen de los segistros contables de la Compañía. Los resultados de 
pruebas efectuadas no revelaron suuzciones que en mu opauon se 
consideren encummplimento de lo dispuesto en ci Art.279 de la Ley de 
Compañías por porto de la Compara DEITCORF S.A, en el año 
terminado al 31 de Diciembre 2014 

4 - No hubo Irmitaciones en la colaboración prestada por los adenmistradores de 
la Compañia en relación con nuestta revision y las pruebas realizadas 

5 Como parte de m examen realice un estuco y evaluación del Control Interno 
Contable y en la medula que se considore necesano para evaluar el sistema 
mediante la aplicacion de lus procedimientos El objeto de nuestro estudio y 
evaluación fue determinar la naturaleza extensión y oportunidad de los 
procedimicilos necesanos para expresar uma opuuón de los Estados 
Esrancieros de la Compañrs Netrdo a las Íimtaciones mherente a dos 
Sistemas de Control Intomo Contable, es factible que extsían errores o 
1rregulandades y no sean detectados, sin embargo puedo formar quo el 
estudia y evaluacion realizado no mostró Omguna combcian que en mu 
opnión constituya una debrlidad sustancial de Lontro] micro 

6 - En m1 opamon, los Estados kuancieros examinados presentan razonablemente 
la situación Financiera do la Compañia DEITCORP S.A, al 31 de 
Diciembre del 2014 y el resultado de sus operaciones y los cambios en el 
bluo de Ptechvo por el año terminado en esa fecha de conformidad con los 
Pancipios de Contabilidad Generalmente Aceptado en el Ecuador 

Mentamente, 

  

Eduardo Orlando Salazar Mendez 
COMISARIO PRINCIPAL 
CL 4 0907901078


